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Exmo.Sr.: Hallándose consignados los productos 
del ramo de Cruzada a¡ pago esclusivode tas pensto- 
des alimenticias de las religiosas, á buena cuenta y en 
É parce que alcancen; esta Junta, que desea ver satis
fecha utta necesidad tan perentoria, ha acordado diri
girse á V. E. para que se sirva taanifestar si aquella 
^^^^mnhaMm^wmm^mnen^,yenqué 
por lo que respecta á esta provincia : si se han entre
gado y donde tos fundos recaudados al efecto ; y últi
mamente, que si algunos existiesen en poder de V. E. 
no difiera su disti ibucion ó ¡-ntrega á quien correspon
da, para que las legítitnas partícipes ííose vean priva
da de que
' Dms^^^^áV. E^mm^^auo^Mi^nd20^! 
Setiembre de 1840.—Joaquín María de Ferrer.—Fer
nando Corradi, vocal secretario.— Exmo. Sr. comisa- 
no general de Cruzada.

Comisaría genera! de Cruzada.—Exmo. Sr. : En 
contestación á la comunicación de V. E. del dia de 
aver, debo manifestar que en esta cornisaría general 
Jé Crtízada no se recaudan fondos algunos, pues el 
sistema és'.'blecido era ct de que conforme los admi
nistradores tesoreros de la gracia en tas diócesis daban 
sus estados quincenales , se libraba)! sus ))roduct<)s 
contra ellos y á favor del director general de! tesoro 
publico: este sistema de librar sobre fondos efectivos 
se siguió constantemente hasta el de 1836 en que el 

. gobierno apurado por las ¡nuchas cargas que sobre 
él gravaban, empezó á mandar se espidieran libranzas 
á plazos , lo que ha seguido hasta el dia ; por manera 
que ti.ay sumas libradas que no podrán acaso ser sa
tisfechas en todo el año viniente: por consecuencia, 
como cuando se publicó la ley en que se destinan los 
foi)dos de Cruzada al pago de tas religiosas estaban 
espedidas las indicadas libranzas, no han podido per- 
cibir nada ni tas religiosas de esta provincia ni ningu- 
nMo^^ddrmno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Setiembre de 1840.— Exmo. Sr.—Mariano Liñan. 
—Exmo. Sr. presidente de ta junta provisional de go 
bierno de esta provincia.

Junta s,npe)'io]' de dutacíon del culto y clero.— 
Ex)n<'. S''.: Eu el dia de ayer recibí la comunicación 
í))ie (-0)1 fecha 19 del corriente mes se ha servido V. 
E. dirigirnt'e escitando el celo de esta Junta superior 
para que si hubiese existencias de fondos ó frutos en 
ésta provincia perLenecieutes al culto y clero de ella, 
se proceda á su repartimiento entre los legítimos par- 
t)ci])es, y que ademas se remita á V. E. utr estado de 
¡os ingresos y distribución de los espresados fondos y 
SU distribuciou -por lo relativo á la recaudación del

lutn-^diatamente he dictado por mí, y la junta se- 
cund.ará tatnhien , las disposiciones convenientes para 
^1 cumplimiento de la de V. E. en cuanto sea posible: 
y estando cumetidn á la junta de Toledo bajo ¡a di- 

I tcccion de esta superior todo h) relativo á la recauda
ción y repartimientó dé los haberes dél cuitó y clero 
cuta grap'estension del arzobispado,que cóinprende 
varias provincias, se le comunican con esta fecha las 

oportunas recordando las que en su dia se 
dirigieron álajunta central de diezmosde dicho arzo
bispado,-ya estinguida , a consecueticia de la ley de 
16 de Julio del corriente año é instrucción dictada 
por e] gobierno de S. M., para llevarla á efecto con 
echa 25 de! mismo, circuladas á las diocesanas en 4 

' c Agosto Con varias prevenciones que el propio go- 
'crho se sirvió aprobar en real orden de 30del espre-

Interin que la Junta superiorqtte tengo el honor 
. 6 presidir adquiere los datos necesarios para contes- 

y. E. con toda seguridad , me apresuro á darle 
^ste aviso que podrá servir de noticia anticinada, pa- 

convénoersede que el poco tiempo trascurrido^ des-

Sr. : Habiendo Ja dirección del Banco iiecbo presen, 
te á la Junta de gobierno delmistno el oHcio de V. E. 
de iO del corriente, en que para atender á la susbsis- 
tencia de las tropas del ejército reunidas en esta, á las 
q<re á cada momento ingresan, á la conservación dé la 
tranquilidad, orden y subordinación, se pide tnilloü y 
medio de reales , ha acnrdad.o aquella en este día que 
en medio de la interceptación de los recursos de las 
provincias con que cotttabay debia fortalecer sus ca
jas, y de las sagradas obiígHcioties á que losfond.^s 
están afectos, se franquee un nniton de reales bajo las 
condiciones que conforme con las indicaciones del ci
tado oñcio de V..E. v reglamento del Banco , podrán 
serl^^^merues: . ,

El Banco, á pesar de los apuros de sus cajas 
por la intercerptacion de las demas provtncias,\faci!¡' 
tará un millón de reales vellón en efectivo con interés 
de 6 por 100 anual, conforme á sus reglaníentos, pa
ra EsnbJ^^mEd^e^ucum

productos que se recauden de dos 17 [nillones de rea- 
It-s que Madrid y la provincia adeuda por la. contri
bución estraordiuaria de guerra , los que 'entregarán 
diariamente en el Banco los recaudadores nombrados, 
por la Intendencia, con la que.se contratará y pondrá 
dea^^Jo.Hdk^mon.

. 3.* En caso, de que sea completamente reintegra
do el Banco de su capital é intereses con }o que se 
recattdc de la aíttigua contribución est.raordinaria dp 
goerra.que Madrid adeuda, ^e..cq.:np!etarp el reinte
gro con ios ptimeros ingresos que haya de la cuota

dé el 4 de Agosto , y lag muchas operaciones previas 
q^^^^^^iep^^m^,empez^JoporHdem^  ̂
ku^L^Jmuasded^^^mdJc^^y ^^oenhs 
diócesis , lU) Imo podido permitir que la recaudación 
de frutos Ó del ioiporte de ellos se itaya realizado , al 
menos en suma sudciente á hacer un reparto á los 
participes á cuenta de sus respectivas dotaciones.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 21 de 
Setiembre de 1840.—Extno. Sr.—Mariano Egea.— 
Exmo.Sr. Presidente de la Junta Provisional de Go
bierno de esta provincia.

Comrcíon c/g y .^cíe?:<VH.

Operaciones ejecutadas por acuerdo y con apro
bación de la Junta Provisional de Gobiertto para ob
tener fondos (en la insuficiencia de los ingresos dis- 
ptsnibles de la tesorería de Rentas) con que subvenir 
á las perentorias urgencias de la numerosa guarni
ción de esta ca pital y otras atenciones imprescindibles 
d^s^JmopúbdM.

, —Junta Provisional de Gobierno de la
provincia de Madrid.—Con esta fecha digo a! Exmo. 
Sr. comisario regio del Banco español de San Fernan
do

E^aJuu^M^rec^Ho con s^E^Mmmeloñe^ 
de V. E. manifestándola que á pesar de ¡os apuros dei 
sus cajas por la interceptación dejos recursos de la.s' 
demas provincias facilitará un millón de reales en' 
efectivo con interes de 6 por lt)0 anual, y en su vi^- 
ta ha acordado se conteste á V. E. que esta Junta 
adtnite la espresada cantidad bajo las condiciones que^ 
conforme á los reglamentos del Banco se sirve^ 
hjcerbi, á Sn de atender á tas perentorias atenciones' 
de su instituto. Con esta f^cba se cottmnican las órde
nes oportunas al intend'-ute de Rentas para que efec 
túe el contrato con lasforntaüdades correspqndisntes,' 
y hecho libre, sobre esa cantidad según las urgencias' 
del servicio público lo .requieran.

Y lo traslado á Y. S. para su inteligencia y fines 
espresados, incluyéndole para los núsmus copia uerti- i 
Hcada del oñcio de dicho Sr. comisario del Banco de. 
que se hace mérito. Dios guarde á V. S. tnuebos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1840.—Joaquín Maria 
Ferrer.—Sr. intendente de Rentas de esta proviticia.

Junta provisional de gobierno de la provincia de ; 
-Banco español de San Fernando.— Exmo. j 

.................................. ' ' I

! qhe corresponde á Madrid en la nueva estrnordíqariA 
¡de^^^a^^^^daporhsC^^^ác^mñnjü^  ̂
¡ tregarán al Banco billetes suficientes con 10 por IQQ 

de descuentf) que se habilitarán para, qué se admitan 
en pago de dicha contribución última, ,

4. ̂ Se entregarán al Banco en garantía cinco mi- 
¡Iones de reales de títulos al portador de 5 por
de los existentes en la caja de Amortización proct^;. 
dentes de ¡os 70Q núHones creados por decrqto.jl? 
tas últimas Cortes , y con facultad de^e^)^geqa^^^s,^^^^ 
no fuese el Banco reintegrado en e¡ término de dos 
meses a contar desde esta fecha.

5. " Que se formalice e! contrato bajo de estas 
bases con elSr. intendente de estit provincia v la di
rección del Banco, a ta que se ha de dar carta de 
pago con espresinn de ser aquella can! idad destinar! r 
esclusivam.ente a las atettuiones de! ejercite, q!jed..n- 
do esta autorizada para llevarle á efecto con arreglo 
a las mismas sin necesidad de otro acuerdo de ¡a 
Junta

La Junta provisional gubernativa se penetrará 
que estando paralizadas las remesas de caudales de 
las demás provincias á las cajas del estableoimietuo, 
hace en facilitar el millón tle reales un esfuerzo á qtte 
solo ha podido acceder ¡a Junta confiada en el veinte,- 
gro por e! medio que V. E. propone en su citad'^.ofi^- 
cioy en el de 6 del corriente. Dioe guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Setiembre de 1840__ -
Ivxtno. Sr.—El comisario regio, Mariano Egea.— 
Exmo. Sr. presidente de ¡a Junta Provisional gube).- 
nativa de la provincia de Madrid__ Es copia__ Fer-

*
S^gnac^a;.—Junta provisional de gobierno de 1,A 

provincia de Madrid.—La Junta provisional. Je go* 
bierno, hecha cargo de la insuBciencia de los foudu* 
dispon bles de la tesoreria de esta pruvitn-ia para cu
brir las perentorias atenciones militares de las nume
rosas fuerzas remudasen ella, tanto por el <l.us]inho 
que se ha dado á los productos de algunas rentas, cq- 
mo por las obligaciones que pesan sobre aquella á re
sultan de los empeños contraídos por el gobierno de

Art. 1.'=' Se abre un préstamo ó anticipación hasta 
la eautfdad de cuatro miiiones de reales á entregar, eu 
la espresada tesorería de.rentas de esta provine^)..

Art. 2.° Los prestadores recibirán en reintegro de 
la cantidad que respectivaniente adelanten otra igual 
en billetes de tesoro habilitados paca ser ad^nitidqs in
tegramente en pago dé la nueva contribución estrao^*- 
dinaria de guerra decretada por la ley de 30¡de Julio 
último , con el abono ordinario de 1 0 por 100 por ra
zón de que^amm^u su ^pen^^mu

Art. 3.° Para garantía de dicho préstamo se depq- 
sitará en é! banco español de San Fernando la emuj- 
dad de títulos al portador del 5 por 100 creados en vir
tud de la ley de 21 de Julio de este año que fuero 
necesaria para cubrir en efectivo la suma total anti.cí- 
pada; pero con la espresa condición de que no podran 
estos enagenarse sino en el caso de qtíe tra8curr!d<^;s 
ctmtro meses de la fecha de la. anticipación, y.dajo 
previo aviso al gobierno de.S. M., no sustituya este á 
dichona valores otros efectos deq)!'onta y segura real,i- 
zacton , en cttyq caso la negqciacir)n de los títulos y ^.1 
reintegro á los interesados se veriñeará por el Banco 
con conocimiento del gobierno. '

Al confiar -la Junta al celo y-dlseMcion de la comi
sión especial de guerra y hacienda el desempeño de 
este importante servicio, es[mra cuidará mtty paftiett- 
larmentede inculcar en el ánimo de las personas, á 
quienes dirija stts invitaciones , que el interés prefe
rente de todo hiten ciudadano y mas en particularjíe 
los ho'nbre'! de fortuna , es contribuir-por tmioa los 
medios posibles en circunstancias como las p]-^se)!tea 
á que no se turbe el orden y tranquilidad pública: que 
para que la Junta no llegue á verse en- el funesto-^.y 
deplotabie caso de tener que ecurrir á medidas é^tra,* 
ordittarias por falta de fondos, á consecuencia de la



Mulidad á que están hoy reducidas las mpjores rentas ' tantinopla al sin indicar los medios. Sin duda ' los
se reíieren estos detalles en los artículos secretos.

En el artículo 4.*^ se observan todas lasinquietu-! 
des'de la Inglaterra relativamente á la ocupación po
sible de Cotistautinopla por los rusos. Se procura li
mitar cuanto es posible la eventualidad cscepcional 
queau^nM^aaqu^^ocup^^ml^r^t^m^^la 
Inglaterra ha querido asegurarse una garantía mas 
^^taquebr^bbrade^ R^^. El^^odee^e 
artículo indica suAcientemente que las fuerzas britá
nicas serán introducidas en el estrecho de los Darda- 
nelos al mismo tiempo que las tropas rusas entraran 
en Constantinopla, debiendo vigilarse, por decirlo 
as! , ambas ocupaciones y servirse de umtua caución. 
Después de haber leído el tratado estamos mas 
convencidos de que no ha precedido ninguna idea de 
partición. Las precauciones de que se han rodeado 
¡os co-signatarios atestiguan, al cotttrario, que se ha 
querido contener todas las ambiciones , y lintitarse á 
poner coto á Mehemet-Alt.

Íí/.? r/í; /rt Grtttt
r/e MHCC &

/a 7a otomana , ¿a pa-
15 

cFc 1840.
EN NOMBRE DE DIOS MUY MI.SERICORDIOSO.

Habiendo recurrido 8. A. el sultán á SS. MM. la 
Reina del reino unido de la Gran Bretaña ó Irlanda, a! 
eiuperador de Austria, rey de Hungría y de Boítemia, 
al rey de Prusia y a! emperador de todas las Kosia-^ 
para reclamar su apoyo y su asistencia en medio d- 
las diñcultades en que se encuentra , á consecuenci;' 
de la conducta hostil de M.-hemet-AH , pacha de 
Egiuto , diñcultades que amsnazarr la integridad dei 
im u'dm o^mano y 
Sultán ; reunidas dichas magestades , por la antistad 
que^t^^^ecnt^en^^^dS^^n, am^adaspm 
el deseo de velar para el mantenimiento de la inte
gridad y de la independencia del imperio otomano 
con el ñu de consolidar la paz de la Eutojut , ñeles 
al empeño que contrageran en ¡a nota remitida á la 
Fuerta por sus representantes en Constantinopla el 
'J7 de Julio de 1839, y deseando ademas preveni. 
la efusión de sangre, que ocasíouaria la continuación 
de las hostilidades que han empezado recientemen
te en Siria entre las autoridades del Pacha y los 
'úbditosdeS. A.:snsdichasMM. yS. A. elSul- 
'an han resuelto con aquel objeto concluir entre ellas 
un convenio nombrando á este ñn por su plenipo
tenciarios, á saber: 7os

Los cuales habiéndose comunicado recíprocamen
te sus plenos poderes, hallados en buena y debida for 
ma, han determinado y ñrynado los artículos si.- 
guarnes:

Artículo 1.*^ Habiéndose convenido S. A. el Sul 
tan con 88. MM. la Reina del reino unido de la 
Gran Bretaña &c. &c. sobre las condiciones del arre 
^!o , que 8. A. tieno intención de conceder á Mehe- 
met-Ali , cuyas condiciones se encuentran especiñea- 
das en el acta, adjunta, 88. MM. se obÜgann 

de cmnuu acu^-^oy á tmb 
para obligará ¿Mehemét-Ali á conformarse con est-^ 
arreglo , reservándose cada una de las dos alcas pat 
tes contratantes cooperar áeste ñn, st-gun los medios 
de acción de que cada una dw ellas pueda disponer. 

Art. 2.^^ Si el Pacha de Egipto rengase adherir 
al susodicho arreglo que le será comunicado por el Sul
tán juntamente con sus dichas magestades , seobliu-au 
estas á tomar , á petición suya , las medidas concerta 
das y determinadas entre sí á ñn de ejecutar este ar 
regl),^habiendo invitado á sus aliados á unirse á él 
pura ayudarle á iutdrrstmpir la comunicación por mar 
entre el Egipto y ta Siria , é impedir la espedicion de 
tropas , caballos , armas , municiones y provisiones de 
guerra de toda especie de una de estas provincias á 
otra; 88. MM. ¡a Reina &c. se ebligao á dar inme- 
diatamente á este efecto las órdenes necesarias á los 
comandantes de sns fuerzas navales en el Mediterrá 
neo, prometiendo ademas 83. MM. que los coman- 
dantes de sus escuadras , según tos medios de que dis 
ponen, darán en nombre de la alianza todo el apoyo 
y toda la asistencia que puedan á ios súbditos del 
Sultán que maniñesten su lidelidad y obediencia á su 
soberano.

Art. 3.° Si después de haber reusado Mehemet- 
Ali someterse alas condiciones del arreglo arriba 
mencionado, dirigiese sus fuerzas de tierra ó mar ha
cia Constantinopla, las altas partes contratantes, á la 
la requisición que haga el Sultán á sus representan
tes en Constantinopla , se obligan, llegado el caso, 
a acceder a la invitación de este soberano, y proveer 
á ¡a defensa de su trono por medio de una coopera
ción concertada en eontun con el objeto de po
ner los dos estrechos del Bosforo y de ios Dardune- j lo siguiente.

de la nación, es preciso auxiliarla de una manera eScaz 
a ñn de que pueda sobreponerse á lo crítico de la ' 
situación actual, cubriendo oportunamente las aten- : 
ciones militares de esta provincia ; y por último , que i 
si bien el reintegro que se ofrece á los prestadores es 
sobre una contribución aun no repartida ni planteada, 
es evidente qtte haciéndola cada dia mas necesaria las 
urgencias públicas, no puede tardar en ponerse en eje
cución, con loque se podrá facilitar dicho reintegro 
dentro de un breve término sin considerable molestia 
délos interesados.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Mad'id 12 de 
Setiembre de 1840.—Joaquín Maria de Ferrer.— 
Exma. comisión especial do Guerra y Hacienda.

Lo que de orden de la espresada Junts provisional 
se publica en la Gaceta, advirtiendo que del millón 
de rs. contratado con el banco se han recibido ya 
500,000 rs. para remesarlos al escelentísimo Sr. capi
tán general en gefe de los ejércitos nacionales con 
destino al socorro de las tropas de su inmediato man- 
do;y que con respecto ál préstamo de los cuatro milto 
nes,ascienden ya en el dia tas suscripciones volunta- 
tarins á dos millones y medio de reales. Madrid 21 de 
Setiembre de 1840.—Joaquín María Ferrer , presi
dente.—José J. de la Fuente, intendente general del 
ejército.— Ramón María Calatrava , intendente inte 
riño de Rentas.

(Las noticias de Oriente recibidas por la via de 
Malta que publicamos en nuestro número del Sábado 
último , son posteriores á las que contienen los perió
dicos recibidos por este paquete.)
. PARÍS 17 DE SETIEMBRE.

El teniente general vizconde Dode de la Bruñe 
rie ba sido nombrado director superior de las obras dt 
fbrtHicacion de la eittdad de Paris.

Se han publicado los siguientes decretos:
Art. 1.*=^ Se declaran deutilidad pública y urgen

tes las obras de fortificación que deben ejecutarse en 
el^^^odekcm^^d^P^^.

2^*^ Queda á cargo de nuestro ministro el secre
tario de Obras públicas la espropiaeion de los terrenos 
y el arreglo de las indemnizaciones de adquisición ó 
de Ocupación temporal , abriéndosele directamente í; 
este Au los créditos necesat'jos.

La ejecución de las obras tepi^rá lüga.r sobre los 
-proyectos acordados por nuestro ministro secretario 
del despachode la Guerra, y se repartirá ulteriormen
te por reales decretos entre los departamentos de b. 
Guerra y Obras públicas. Los créditos que deber? 
abrirse serán repartidos proporcionalmente entre am
bos departamentos.

4.*^ Los ministros secretarios de Estado de h. 
Guerra y Obras públicas quedan encargados en la par 
íe que á cada cual toca de la ejecución de este decreto.

Artículo l.'^ Se abre al ministro secretario de Es 
tado de la Guerra un crédito cstraordinario de 6 mi
llones de francos para las obras de fortiñeacíonde

2.° La regülarixacion de este crédito estraordi- 
nario será propuesto á las Cámaras en la próxima

—Se asegura que el plano de las fortiñeaciones 
de Charenton á Auteuil esta ya concluido. Los traba 
jos se emprenderán con actividad , empezarán en el 
parque de Neniily y el bosque de Boloña, cuya orilla, 
por mas de una legua , la ha cedido el Rey gratuita-

—Se ha resuelto que e! fuerte de Lepine , el úni 
co' cuya situación hubiera podido causar algunas 
inquietudes á la población de la capital, no será eons

Recibimos el texto del tratado de Londres con 
los documentos anexos que publicamos por entero.

Ni en el texto del tratado ni en los apéndices se 
hace ninguna mención detallada de la especie de me
didas coercitivas que se emplearian contra Mehemet- 
Al) en caso de resistencia. Solo en ai articulo segun 
do se trata implicitamentente del bloqueo para im
pedir la entrada de provisiones en la Siria. El caso 
de una invasión de lbrahim hacia Constantinopla está 
bien previsto, pero las potencias se limitan á declarar 
que en aquella hipótesis se obligan á poner á Coas- 

los , asi como la caoltal del imperto otomano al abri. 
go de toda agresión. Queda ademas convenctdo qu^, 
las fuerzas que, en virtud de semejante mtento , reci
ban el destino arriba indicado quedaran empleadas poc 
tanto tiempo cuanto lo juzgue necesario el Sultatt, y 
luego que crea que su presencia no le es ya necesa.. 
ria , las dichas fuerzas se retirarán simultáneamente 
y volverán á entrar respectivamente en el Mar Ne. 
groy^Me^^^mmm

Art. 4.° Queda espresamente entendido que 
cooperación mencionada en ei artículo precedente, y 
destinada á poner temporalmente los estrechos de h,g 
Durdanelos y del Bosforo y la capital otomana bajo 
la salvaguardia de las abas partes contratantes contra 
toda agresión de Mehemet Alí, no será considerada 
sino como una medida escepcional adoptada á péti. 
cion espresa del Sultán y únicamente para su defensa 
en el solo caso arriba indicado. Pero es condición que 
esta medida no perjudicará en nada á la antigua re.' 
^addirn^^omwnan^en vb^ddebcualM^a 
prohibido siempre á los buques de guerra de las pQ.^ 
tencias estrangeras la entrada en los estrechos de lo^ 
Dardanelos y del Bosforo , y el Sultán , de una parte, 
declara por el presente acto que á escepcion de la 
eventualidad arriba mencionada tiene la ñrme resolu- 
cion de mantener invariablemente para lo sucesivo 
este principio establecido como antigua regla de su 
imperio , y mientras que la Puerta esté en paz , no 
adtnitir ningún buque de guerra estrangero en los 
e^^^msd^B6sf^oyde^sD^dan^M,y,p  ̂
otra parte, 88. MM. la Reina &c. sé obligan á res. 
petar esta determinación de! Sultán v á conformarse 
con el principio que queda enunciado.

Art. 5.° El presente convenio será ratiñeado, 
y las ratíñeaciones se cangearán en Londres en el eB% 
pació de dos meses, ó antes, si fuese posible.

En fe de lo cual los plenipotenciarios resnectivos 
lo Arman y sellan con sus armas.

Fecho en Londres el 15 de Julio del año de gra- 
ci a 18 40—

VALENCIA 21 DE SETIEMBRE.

ífg ¿a jOTovÍMCícc Fh/Mcta.—

El Exmo. Sr. Secretario de Estadoy del Despas 
cbo dela Gobernación de la Península con fechtt 
de hoy me dice lo que sigue:

"Por el comandante del vapor D. Luis
tiernandez Pinzón, ha recibido el Gobierno de 8. M. 
con fecha 19 del actual , desde Barcelona, contesta
ción del Sr. Duqttede la Victoria al Real decreto da 
16 del mismo , por el cual 8. M. se sirvió nombrarle 
presidente del Consejo de Ministros , comisionándole 
d propio tiempo para proponer las personas que haa 
de componer el ministerio. El Sr. Duque con el pa- 
trmtico ñn de que cesen las desavenencias ocurridas 
uhimamente en la nación , acepta dicho encargo. y 
^e prepara para designar e! gabinete. S. M. que de^ 
sea mas que nadie la unión y felicidad de los éspaño. 
les, ha estimado en cuanto se merece la decisión del 
ilustre Duque;ymeprevienenoticiar!oáV.S.,.co-- 
mo de su Real órden lo egecuto, á ñn de que inme- 
diatatnente pttbüque en la provincia de su ntandotan 
iítteresante nueva , para que calme la ansiedad , y se 
tenga por segura y próxima la paz y prosperidad de 
los españoles*"

Lo que me apresuro á comunicar á VV. para su 
inteligencia y á ñu de que le den inmediatamente la 
mayor publicidad. Dios gttarde á W. muchos añus. 
Valencia 21 de Setiembre de 1849.—José Match y 
Labores.—A los alcaldes y ayuntamientos constiCu*' 
cionales de los pueblos de esta provincia.

IDEM 22.
Ejercito del Centro.—Estado mayor genera!.—* 

Núm. 80—Sección primera__ Orden ceneralfde! 21
de St^tiembre de 1840, en el cuartelgenera! de Valen 
El Exmo Sr. secretario de Estado y del despacho de 
cia.—la Gtterra dice al Exmo. Sr. general en gefe de. 
este ejercito, en Real órden de este dia, lo que sigue.

"Ministerio de guerra.—Exmo. Sr.: Por el eontan- 
^nte del vapor de guerra español D. Luis
Hernández Pinzón, acabo de recibir una comunica
ción del Sr. Duque de la Victoria y de Morella, fecha 
en Barcelona el 19 del actual, en que contestandea 
la que le hice el 16, del Rea! decreto por el cual se 
digno S. M. conferirle la presidencia de! Consejo de 
Ministros, en ¡os términos que V. E. habra visto por 
el trasiado qtte Ig dirigí con la propia fecha, mo dice



Me recibido la Real órden que V. E. se sirve oo- 
carme con fecha 16 de este mes , insertando el

? S M á restablecer la paz y la unión de todos los 
irnos jn omitir medio alguno para satisfacer las 

'Lsidades de los pueblos, se digna nombrarme Pro.
nte de su Consejo de Ministros, sin afectar ueste 

g¡ jesempeño de ningun ministerio , á ñn de 
pueda continuar mas libremente dirigiendo ai 

'^íército como lo he hecho hasta ahora.
Siendo el ánimo de S. M., como V. E. espre.sa 

dicha Real orden, que sean de mi elección las per- 
Que hayan de desempeñar los ministerios, que., 
que las proponga con toda ta urgencia que re

quieren las circunstancias, debo manifestar á V. E., 
oue lo eleve á conocimiento de S- M., que con- 

^^'rada X P"** salud
Ki pan'ia , me re.signo á hacer e! mayor de los sa- 
fiñcioa aceptando el delicado y espinoso cargo que 

divna conferirme. Pero como el estado de ia nación 
demanda como preliminar, para restituir la calma y la 
confianza, que el nuevo gabinete se constituya lo mas 
pronto posible, no creo que pueda conseguirse pro^ 
poniendo yo desde luego tas personas que juzgue á 
cropósito para componerlo, porque, no estando acor- 
Jes y no mediando una conferencia que las determi 
ue en esta situación á hacer tan costoso sacriñcio , se 
reoetirían las dimisiones agravando el naaly haciendo 
cada vez mas terribies las consecuencias. Por lo tan
to después de una detenida meditación, no haltootro 
^edio mas oportuno para salvar los inconvenientes, 
V caía evitar mayores dÜaciones, que el de que S. M. 
me conceda su Real permiso á ñn de marchar á Ma
drid con dicho objeto, en cuyo caso espero poder pro
poner á S.M. los ministros que , en mi juicio, reúnan 
hsLircunstancias necesarias , con la seguridad de so
meterse á su desempeño, pasando reunidos á Valen 
cia para constituir el Gobierno , si así fuere del agra- 
d^kS^L

Enterada la augusta Reina Gobernadora de esta 
Mmitnicaciou, al propio tiempo que se ha dignado cotí- 
ceder muy gustosa al Sr. Duque e! permiso que solici
ta,)'espresarle en los términos mas Hsongeros el alto 
aprecio que hace de esta nueva prueba de su lealtad y 
patriotismo; me manda comuniearlo todo á V. E.como 
de su Real órden lo egecuto, á ñu de que dándole la 
mayor publicidad, y participándola por estraordinario 
á todas las autoridades militares del distrito de su 
cargo,se calme la ansiedad y cesen todos los motivos 
de inquietud, teniéndose por segura y próxima la paz, 
unión y felicidad de los españoles, objetos esclusivos 
de todos los deseos de S. M. Dios guarde á V. E. mu
chos auos^ Valencia 21 de Setiembre de 1840—As- 
piroz__ Señor capitán general de Vateucia.

Lo que 8. E. se apresura á hacer saber en la ór- 
den general de este ejército, para conocimiento y sa
tisfacción de todos los individuos que lo componen.— 
El corone! gefe interino de estado mayor genera!,

Co^^í^^^a^í^ praM es<^ 
dnaan^ tMíRarg^.

Han llegado hoy muchas sillas de posta. Se cuentan 
vanos personages ingleses entre el número de los curio- 
ML

La acubada parece sufrir menos que los días prece
dentes: sus facciones están menos contraídas y su semblan- 
M aparenta mas serenidad que en las audiencias anterio- 
VM. Continúa rodeándola su familia.

La sesión se abre á las ocho y media.
LL FiscAL. Se decidió en una audiencia que se oiría 

testigo indicado por Mr. Sírey : resulta de una nota 
que tengo á la vista no habérsele encontrado en su domi-

HAiLLRT. Deseo vivamente oirá Mr. Angelby.
r. Sirvey ha declarado positivamente que desde el 5 de 
"ero le dijo (qmo cosa notoria que Madama Laffarge 

^^ivenenaria á su marido. Mr. Denis no tuvo sospechas 
a p] 9 y deseo con ansia- indagar el fundamento de 

1' que circulan hace tiempo fuera de la fami-
' que no fuese po<=!Me hacer venírá ese testigo,

ran-, j' Manifesté á la persona indicada la espe-
^nza de que eon el matrimonio de Mr. Laffarge se arre- 

seanr*' ^^Socios ; me respondió que Mr. Laffarge no 
circunstancio porque su muger le 

V' por iM tibmpo que lo sabia. De.spuesque!,.L 1 enfermedad de Mr. Lañ^arge no
presentado un mal carácter , sino con posterioridad 

' a lo que se me dijo , me pareció el asunto grave v debi 

! . ELpiscAL. .^Por qué no ha citadoe! defensor altes. 
, t^^

Ma. PxLLLET. De muy buena gana hiciéramos lo 
que el ministerio púbtico nos aconseja, pero nuestras ci
tas no tienen siempre con los testigos bastante eficacia 
para hacerlos venir. Una órden del tribunal seria suú-

Así lo dispone e! Sr. Presidente.
— Se vuelve á liamar á Mr. Chauveron.
El Fiscal se queja de su escesiva delicadeza y dice 

. que Cebe distinguirse eotre los hechos confiados al amigo 
delafamiliayloscondadós a! jurisconsulto. El privile
gio dei abogado, de quedar depositario inviolable de los 
secretos que se le confian , no existe sino en el interes de 
sus clientes y debe revelar lo que sabe.

Ma. cüAVLRON. Recibí comunicaciones relativas á 
los sucesos de que la familia estaba ocupada. Me digeron 
que hacia pocas horas que se habrían fijado las sospechas 
en Madama María; me sorprendí; me costó trabajo creer
lo ; temi que el do lor las hubiera obligado á congeturas 
cuya realidad nada indicaba, y las empeñé á que se ase
gurasen , cuanto fue se posible , de la verdad de sus sos
pechas. Les anuncié las medidas que debían tomar.

—En seguida de otros testigos , cuyas declaraciones 
son poco interesantes, se presentó Gabriel Coinchon 
Beaufort, de edad de 63 anos propietario en Sain Pour- 
cin, padre de la primera muger de Mr. LnS^arge.

Nada sé c ntra Madama María Cappeíle. Debo de
clarar que estoy en pleito con la familia de Lafíarge. 
Hay particularidades que pudrían hacer creer que hablo 
apasionadamente. Desearía no decir nada.

Ma. PaiLLET. Os hemos hecho llamar porque cree
mos que hay circunstanciasen el primer matrimonio cu
ya

Mn. BKAUFORT. Diré lo que sepa sobre la salud de 
Mr. Laffarge. Después de su primer matrimonio fue á 
visitar a mi familia á Moulins Saint Allier ; estaba tan 
enfermo queesclamaba: "Dadme un cortaplumas para 
abrirme una vena porque sino me muero." Otra vez en 
Glandier acudió mi hija a mi, toda asustada, diciendo 
"¿Que es esto? cuando le dio el ataque iba yo á llamarte 
ynohaq^íH^^med^^quá^te^m^^oome 
hablaría mas." Se quedó por cuatro horas frió y tieso 
cunto un mármol. Estuve dos ó tres dias en Glandier, de 
donde salí de una manera terrible. Me relataba mil cuen
tos sobre sus negocios; quise ver por mí mismo y exauii 
né ios libros. Conocí que estaba alcanzado y se ló dije. 
Cuando vió que yo conocía su situación: "Os descubriré 
la verdad , me dijo ; era necesario que atrapase á algún-.' 
y he querido mejor que seáis vos, que ningún otro;"—Le 
respondí con prontitud: "No os agradezco la preferen
cia." En otra ocasión me dijo: "Si conociera la pers'ína 
que os ha puesto al corriente de mis negocios la materia." 
Olvidaba decir, que estando yo en Glandier , mi hija y 
su suegra tuvieron una disputa tan violenta que ápeear 
de estar distantes llegó el ruido á nosotros. Lo hice ob 
servará mi yerno y me contestó que con su presencia to
do cesaría. Mi hija me dió á entender que no se podía 
vNmenaquclb^^^

— María Mathieu, de edad de 45 años, cocinera, de
clara: Cuando murió Mr. Lafhtrge líevabaeuatro sema
nas de estar en su casa : he visto preparar por Alfredo la 
muerte para las ratas: algún tiempo después Madama 
Lañargc, madre , me dijo que quería hacer tortas para 
enviar á su hijo, añadiendo que le serían mucho mas gus
tosas siendo de su mano. Comí de ellas cuando salieron 
del horno , así como otras muchas personas, entre otras la 
hij ' de ?sladama Buífíeres. Se ha dichoque yo habia hecho 
una torta grande. Madama Lalfarge, madre, me ha hecho 
ir á Brives para declarar esto , que es enteramente falso.

En FiscAL—E! punto esencial de vuestra deposición 
es fijarnos la forma y tamaño de las tortas.

EnT.' ............................
EnF. 
EnT.
El. F. ¿Enfermó alguna de las personas que lasco- 

m^^^
En T. Ninguna de las personas que las comieron tu

vo lamenorincomodidad.
— Maria Valadé, 35 anos , trabajadora del campo, 

depone. Comí de las tortas; Madama Laffarge, madre, 
las hizo; habia como veinte : eran redondas y largas ; las 
redondas eran del tamaño del hueco de la mano ; no ví 
á la acusada en la cocina; ignoroquíen las llevó á sucuarto.

Subí una botella de agua á Mr. Laffarge que me man
dó fuese á buscarla A la fuente. Era un Domingo , dos 
dias antes quellegasesu madre. Luego que la bebióme 
dijo que estaba buena y no compuesta como la otra ; sin 
duda porque á la otra le echaban azúcar. Oí á una muger 
que Mr. Lespinasse habia dicho; "Mr. Laffarge me ha- 
confiado que lo envenenaron tres dias antes de marchar' 
á París."'He visto á Alfredohacer la pasta para las ratas 
mientras Mr. Laffarge estaba en París. La hizootra vez 
(^^ues^isu^^'Mm

_ ^^Juan Montesan,deedadde28años, tejero, de-, 
pone : He sido portador de una caja á Uzerche.s.; s^lí-j^ 
las G de la noche y llegue á las 10. Esperé á que la^ Jót- 

salir del hwrno ; las habia redondas . largas y .cuadradas; 
las redondas eran anchas como la pahna délamano. Cle- 
mentina me entregó la caja en la'cocina;.era un Sábado.

La señora me dijo que si tenia m:édo no saliese hasta 
por la mañana. La caja era mas lat-ga que ancha ; estaba 
precintada y claveteada; la entregue á la muger de Mr. 
Chassin , maestro de postas ; la carta estaba destinada al 
correo, y la caja á la diligencia.

L^h^^redMd^y^^M^
¿Habéis dicho qua comisteis una de ellas?

r** entrar fácilmente en ella un platos
hL i. No, porque la caja era mas larga que ancha. 
ttL r. ¿Y uu plato pequeño?
MR. PAiLLET: El fiscal pretendía hasta ahora cuela 

t^ta era de una gran dimensión. Vedla ya reducir inaen- 

ceptibles. (Al sentarse dijo Mr. PaiÜet á media voz.
Antes de poco quedará reducida á un bollo.")

En P. Testigo ¿teiieís algo mas que decir?
EL f. penis me dijo que querría ver á la señora 

descuartizada. Me.dijo también que la señora había ali
mentado a su mando durante quince dias con arsénico.

—Juan Bautista Parent, mozo de posada en París, 
depon. : Mr. Laffarge recibió la caja el 18 en la noche: 
yo ia abrí , saque de ella un retrato, cartas , zuecos de 
muger , y una torta. Me dijo que su muger la enviaba: 
rompio un pequeño pedazo de la costra. Aquella noche 
voivio muy tarde, loque no acostumbraba. El dia si
guiente , al entrar en su cuarto, ví que habia vomitado- 
Le dije entonces que aquello probablemente sería uua in- 
digestión de poca importancia. No me respondió. Alas 
vómítor'^*'^^''^''*'' momento tuvo

EL P. ¿n. qué tamaño ei-a la caja?
EL T. Tendna como once pulgadas de largo, suan. 

cho sena como el de un cuaderno de música, su.altura 
de diez pulgadas. Empecea desocuparla, pero habiéndo
me llamado a otra parte no pude concluir. En cuanto á 
atorta sena poco masomenos como esta.(Aquí el tes- 
t.go presenta a los jurados una pequeña torta añchaco. 
nio fas dos manos, colocada en una cajeta que habia 
mandado hacer, ^gun dijo, para dar una idea exacta de 
lo que había visto.)

S' ^'^^jerais podido meter esa eajita en !a caja? 
LT i . bi, ciertamente.
EL FISCAL. El testigo sacó loszuecQS, el retrato y la 

ora; después encontró eJ papel de música y cree que 
podía haber debajo otras tortas? ? u

1 la caja es muy importante, y no habrán
olvidado ios señores jurados que la acusada ha pretendí- 
no (^e las tortas estaban envueltas en papel.

El. T. La torta quedó por cuatro 6 cinco días sobre 
ia chimenea hasta que habiéndose ido Mr. Laffarge se 
arrojo a la basura. "

ELP.
EL
EL
EL
EL
EL
EL
EL

ot^'3^^ pero no registre ei fondo.

Desde que me haib en Tuüe estoy aiojadc^con un Jóveu

¿Habéis visto otras tortas.
No.
¿Creeis que habia otras en el &)ndo de la cala?
No^^^
¿Como estaba @1 papel de música?
Estaba de plano.
No habéis visto otras torta^

T. 
P.
T. 
P. 
T.
P. ¿No habéis visto otras torta:^
T. No he visto mas que una; puede que hubiera

Mr. ..Eduardo Nassah, 30 años, abogado, depone: 
Desde queme hallo en Tulle estoy alojado con un jóven 
que ha venido aquí como testigo. Naturalmente hablamos 
de este negocio. Habiendo visto este jóven á muchos de ios 
testigos me ha referido detalles curiosos sobre muchos 
de ellos Hay uno, entre otros, que es feroz; es unverda- 
derc vampiro. Ayer se pU'<o malo dos 6 tres veces porque 
oyo deposiciones favorables á la acusada. En efecto Mr. 
Dems me contestó al preguntarle si creía que Madama 
Laffarge era culpable." Ah! labríbonallehaalimentado 
quince dias con veneno, y no es su primer ensayo."

J^a SMtoQ se levantó á las siete y media citando para 
mañana á las ocho.
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J* sABBíát C^^^^^5ey-
íAe iít A ae €SB^ÍZ.

La - Junta proyistóhál de .gobierno se ha servido 
acordar que se publique en Jos periódicos de esta 
plaza la comun'imici.óp,siguiente, que le ha dirigido, 
el Sy. comandante genera) deesta pro^ncia.

CórAá^danciy general de la provincia de Cádiz —* 
Exnip/íSr.: Ac^o dé réeibir por e! vapor, que hoy 
haient)-ado én-eÍ puerto^ procedente de Valencia , una 
,^^ea.Í orden comuñica^da por e! Sr. ministro de la 
Guepra , con fecha 21 del actual, que dice asi:

JrdeM- yMc it:Fer^a7)toí adeíaK^e 
ett ías Koftctajf deít^oyor.

Y me apresuro ánotiScarlo áesa Exma. Junta 
pata susatisfacion por un acontecimiento tan fausto, 
como qne es el anuncio de la paz deseada que tanto 
necesita la naciou, y cuya publicidad seria tan venta, 
josa si V. E. se dignase acordarlo asi para esta capi. 
tal como lo respectivo a los pueblos de la provincia.

espre.sa


SEgvicto PARA MAÑANA.—Los cuerpos de !a 
guarnición couei bataHon de artillerideMihcia nación

—Gefe de dia un capitán de! mismo.—Capitán de 
hospital y provisiones ei primer batallón infantería

Habiéndose mejorado de su salude! Sr. brigadier 
comandante de artillería de eta plaza, vuelve a en
cargarse de! mando de dicha arma que interinamente 
desempeñaba el 2.*^ comandante D. Manuel Gerona— 
Viljalpando.—De órden del Sr. Gobernador.—Mi-

. -NHAHCHÍHaíA! ^S.4?!

El Ajiércoles 30 del que rige se presentarán en 
este colegio á sufrir su examen los alumnos que no lo 
hallan verilicado; eti la inteligencia de que pasado di- 
clto día se cerrará Irremisiblemente la matrícula y ten
drán los in.teresaíios que sufrir los perjuicios qué ha
ya lugar. Cádiz 28 de Setiembre de 1840.—7-''?'ítn- 
CMCO , secretario.

S. MigÚBi Arcángel..—MisA.
E^jübtleo.está en la iglesja de.Nt:;a. S^a. de las Mer-

OBSERTACIOHES METEOROLÓGICAS DE AYER.

floras.
TM^óm. 
Réaum ai 
Aire libre

Baróm. 
medida Viento. Atmósf.

30.13. E.
30,10. E.
30.04. E,

Ideta.

AFRCCIONRH ASTRONÓMICAS DRHOT.

...... á^sO y Smm^^'d^^maf^^.
Se pone........ á ía.5 5 y 57 minutos de la tarde.

i^Fimérn baja

Secunda baja

MARRAS ñu MAÑANA, 
áh^ 4 y 34 mm. déla 
ál^J^y4^mm.
á¡^ 4yó3mm-^^^ 
ahMlly

madrugada.

ia

A.J!!HÍX€ÍOS

hallan da venta, 
C?—. -g ^,^^.as las obras 

tes : CARTOU- 
.vida, hechos y 
as , con la de 

Maudrin y Vidoc. 8 
rs__ Viage en Amé

rica é Italia, por Cha
teaubriand 23 rs — Las 
obras completas de Ca
simir Lavigne un tomo 
4S rs. — Exátnen dis

entido do las tro*! armas infánlería, cab-dlcia y arti - 
Heria, 20 rs. — De la prostitución en ht ciudad de Paris, 
considerada hajoe.l aspecto déla salüd'pública, nn tomo, 
40 rs__ Historia de la revolución de Francia , por
Thiers, 0 tocQO^.Son, .láminas, 200 rs__ Tratado de
.Química por Thenard, 2 tomos con laminas , 80 rs. 
Lagram^tic.a.de l^sgramática.s por Duvisier, 2 tomos, 40 
rs.—Novelas de Paul de Cock, nüéva edición, á 6 rs. 
tomo;—ELguiadelamugereeonómica ó manual completo 
para las dueñas de casas , que comprende todo lo que es 
necesario Dara,^ab^^4m'ni..strar sn.candat /gobernar su 
cása.cón órdaq;/ $^noj^'!a, 2 tomaos , 20 rs..— Almapen.. 
p'íntores'co^.fíué contiene 300 lárninas,.32.rs. por tomo-— 
Eíiehgdág'e^de.las Sorvs, con l'áfDÍna ilumÍRada8, 26 
rs__ Diccionario'dé la lengua francesa por Evans, 60 rs.
'BotdhlOa^^le Ridhard, con láminas, 70 rs. — Ili.storia de 
l.arónqalsta'de'Inglaterra por los normando.s, por Agus. 
t¡n..Tíer''y,4 T^nos, 120 rs—Obras completas de Be^< 
ranger con lá.qiina'§,'.20-rs..—ELmérito de las mugeres,. 
por Lego;)r^.8 —H'{=tq!tia.;de Napoleón,por,Norvin,^ 
4 tomos. ]§0 rs—Diccionario de varios pensamientos 
estra^t^{q^.d.<:!'jDaS'.<Io ÍOO.autoyes ñ'tvnceses, 20 rs-

Oarsu de , y yi-anees , y a
M/oR^o (9'C^'OM?7éy.

Las clases de inglés y de francés tendrán principio el 
dia.5 de 'Octubre t'aqueüas á las.8 de la noche , y estas á 
la.s 9 de ja mañana ; invirtiéndose en ellas, el tierrtpo ne-' 
ce.sario y arregiadq al número de aíumuos. La demate- 
má^icas á. Jqs 12 d^l. dia..

Los sugetosque.güsteo asistir &ei!as tendrán la boa- 
dad de avistarse con el profesor en su casa calla de Lina
jes, número 93, primer piso.

€^a.yy!!mg'es Bmrn.
El 3 del pró^mo Octubre saldrán de esta ciudad los 

de la propiedad de D. Benito l'errer y iicrmano, los que 
admiten carga y pasageros en su casa y despacho, calle 
de ta Aduana, esquina ála de la Manzana__ En San
Fernando y en el Puerto de Sta. Alaria se recibe en las 
casas de Bostas. —En Jerez , posada de Consolación, 
calle Larga; y en Sevilla en la de Bayona, núm. 3i.

Deuda activa española 23^ 24^. 
pasiva...... 5^ 5^.

cw ZoJttírer ¿ia 19.

24
- 3 p§ eonsolidados.....

Deuda española activa
.....

diferida...

68^ 
23^
5j 

1'^

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
De Málaga, bergantín español Concepción, Juan 

Zalvidea,en lastre, en odias.
De Barcelona y Alicante, goleta id. Aniseta, Miguel 

Luzarraga , en lastre, en 9 dias.
De Londres y Lisboa, vapor ingles Itseria, E. Coo- 

per , con la correspondetmia en un dia__ Pasageros que
trajo.

Sir Hugh H. Campbell y su sirviente. Mr. Cranbor- 
le y su criado. Mr. James Granthant Faithfall. O. José 
Ecala y su hermana. Don Cándido Moreno y Cabana. 
Mr. Gardel. D. Federico Isasi. D. Benito Fernandez 
'Pereira. Ramón Porto. D. José María Alvarez. D. Lo
renzo Mignensy su sobrino. D. Ignacio Monteugudo. 
D. Jacobo Pereiro.

Do Denavesta, goleta inglesa Telemaco, C. Gilbert,

De Alarsella y Gibraltar, vapor francés Maditerrá-

D. Melchor Rapp. D. Víctor Deñnaoct'. D. N. La- 
casaigne. Doña Moría del Cármen. D. Igttacio A.naya, 
tma ama y un criado. 1). Demetrio Ruiz. D. Joaqnin 
Saenz, y un criado. D. Gonzalo Segovia. D. José Gie- 
vert. D. Alejandro Brinkan. D. Juan Pedro Jintenez, 
con tres co!np:meros.

De Málaga, fragata rusa Africa, I. Cordeo, con 
m^^^,^¡4d^^

De Tavira, un místico portugués , con algarrobas y

De Levante, cinco barcos menores , con aguardiente, 
habichuelas, aceite, carbón &c.

De Poniente, cinco id., con labriilos y aceite.

SALIDOS.
El 27.—Goleta española Rayo . D. Antonio Carrillo, 

para Puerto-Rico, cott frutos.
Eergantin-g'oleta ingles Lowe Unity, Gcorge Wi- 

lÜam , para Terranova , con sal.
Corbeta española Ine.s.,.D. Fr.ancis.co Prats, para 

Puerto-Rico y Habana , con frutos.
Fragata uruguayana Tres Hermanos , Luis Ansatdo, 

para Montevideo.
EI28i.^.Fragata rusa Resolución, A. W. Kullbery, 

para Eísenenr, con sal.
, Fragatr inglesa Aibíon, George Champion,., para 
Londres , con vino y plomo.

DEL 28 DR SETIEAÍBUR DE 1840^ 
CAMBIOS.

i á60^^^, ,,,,
* á corto. , , , , ,
¡Barcclonaen pfs. á 8 d. v.

y
T P§ bencf. papel.

Pg benef, .papel.

i pgqM^
1 p g benef.
4 .

PS.'!^^*.
iái . p^b^^'.

37^'ji;<pel:i ^38; plata.
79^0'793 notoinali

par oMm^L

A^alencia á corto 
Bilbao á corto , 
Coruña. á corto , 
SevU^ác^^, . c
Granada á corto

Ló.qdrcs^, ,

H^^mt^o,/

Santander á corto

Gibrajtar á 8 días v. f.
á9^^^^,,,,,,, 

FONDOSPUBLICC^.
Titalosde!.5 antig. cup. corr..
Dhqs. nne.yqs.con.eleup. corr.. 22 -
Dhos. en cortascantidades..... 24á 2ó' 

Dhos. del 4 con elcup. cdrr...
Vales no consolidados..........
Certif. de deuda sin interes

anteT.al 1 -° Mzo 1836.........
Bhas. en cortas cantidades...
Dhas, póster, al l.'f^lzo. 1836
Cupones vencidos................. .
Billetes del Tesoro de Mayo 

deU^i................................
Libranx. de id. admisibles en 

pago de derechos...............

32

8^
9ái0
5^
19 plata'

El paquete de va])or francés MEDITERRANEO, 
su capitán lÜidvezy, saldrá el Miércoles 30 de Setiembre 
a las 5 de la tarde para Gibralta?, Málaga , Almería, 
Cartagena, Alicante, Valencia, Tarragona, Barcelona, 
Pet-tvendres,)' Marsella.— Lo despacha D. Antonio Si- 
ere, calle déla Verónica, nóm. 1Ó4. — El correo reco. 
geiá ia correspondencia hasta las tres y media de 1^ 
tarde.

VAPORES EN- TRE CADIZ Y
el Puertode Santa; María. ViHjaránpu
losdias y alas horas previ
niéndose que estas ^salidas podrán ser-

alteradas ó suprimidas cuando la etnpresaio 
estime conveniente.

Cá¿:z.

de la mañana 
de ia tarde..

de la níanana. 
de ia tarde.

de la mañana, 
deia^^^

i

MARTES 29. 

ESTRELLA.
de la mañana, 
de la tarde.

de^^^^
30.

4

7
2

111
I

SOL.
] 7
] i

MIERCOLES

ESTRELLA.
1 12 deidia.

4 de la tarde.

i2
4

de la mañana, 
de la tarde.

NoTA.
2

La empresa siente que el mal estado déla 
barra , curas deplorables consecuencias son tan rec<um. 
cidas como desatendido su remedio, le itnpida regularix:^' 
las comunicaciones del modo que requiere ia comodidad 
y buen servicio del púbüco de que depende el interés de 
iam^naem^^^

. Ei COR! A NO saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Miércoles 30 del corriente á las 10 de la mañana.

Ei PENINSULA saldrá para Sanlncar y Sevilin ci 
Miércoles 30 del corriente á la i i de ia mañana.

Los billetes se despachan en Cádiz, en el muelle y 
abordo dei mismo buque.

El TRAJANO saldrá para ^anlíicar ySeviíiaai 
Jueves i.** de Octubre á las .12 de ia mañana.

El Miércoles 30 se vivera á poner en escena la gran 
comedia de ^t^ág¡^^,en 4 acto.s, titulada:

yí5a^í^33a5B. ^BBa3seB&iÍ53^í^.

' Se'^és^ú''di^'ónié<ñdo'j!a!-a ett-cntar!íe á-beneá^íb de! 
primer-actor D. -íadn Lohibia el draiD^ nuevo ett siete 
cuadros-, titulado'

cpyo bri.Bante óxito '<en-'Miúlrid y el esmero con que se 
dispone su complicado aparato y ejecución hacen 
rar ;que merecerá la apróhacíon de este ilustrado publico.

Impreso^ y Editor responsable V. Caruana.

imprenta del TIEMPO , calle de la Verónica,núm.'^';

tic.a.de

